
 

 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 

ANS 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Diecisiete (17) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia – Depósitos 

Judiciales por Costas y Agencias en Derecho 

Actor  
Jhon Conrado Welsh Borja 

C.C. Nro. 71.638.869 

Demandadas 
 Protección S.A. 

 Colpensiones 

Accionada 

Consignante 

 Protección S.A. 

Nit. Nro. 800.138.188-1 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00040 00 

Decisión 
Pone Conocimiento – Ordena Entrega Depósitos 

Judiciales 

 

En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, en la bandeja de entrada del 

correo electrónico del juzgado, se recibió memorial suscrito por Mateo Sánchez 

Flórez, identificado con la C.C. Nro. 1.017.247.771, quien invocando su calidad 

de Representante Legal de la sociedad Consultores en Seguridad Social 

Premium S.A.S. – Nit. Nro. 901.348.545-5, mandataria judicial que representa 

los intereses del accionante, solicita “…que el título judicial…” obrante en el presente 

proceso “…sea consignado a la cuenta corriente Bancolombia 23600000264…”.  

 

Como anexos a su solicitud, el señor Sánchez Flórez – C.C. Nro. 1.017.247.771, 

allegó Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

Consultores en Seguridad Social Premium S.A.S. – Nit Nro. 901.348.545-5 

expedido por la Cámara de Comercio de Medellín el 3 de Agosto de 2023, en el 

que se hizo constar como su Representante Legal a Mateo Sánchez Flórez – 

C.C. Nro. 1.017.247.771; copia de la Cédula de Ciudadanía de éste; y 

certificación Bancaria emitida por Bancolombia el 17 de Enero de 2023, en la cual 

se hizo constar que la sociedad referida tiene activa su Cuenta Corriente Nro. 

236-000002-64.  

 

Verificado el poder inicial otorgado por el demandante Jhon Conrado Welsh 

Borja – C.C. Nro. 71.638.869, se observa que éste le confirió expresamente a la 

sociedad Consultores en Seguridad Social Premium S.A.S. – Nit Nro. 

901.348.545-5, entre otras facultades, las de “…solicitar dineros y documentos, recibir 

dineros y documentos, cobrar dineros y documentos…”, sin que se evidencie que el poder 

conferido haya sido modificado y/o revocado posteriormente. Poder en el que 

además se evidencia que las partes pactaron que “…la totalidad de las agencias en 

derecho serán en su totalidad para Consultores en Seguridad Social Premium S.A.S., quien podrá 

reclamarlas personalmente ante Colpensiones… y ante la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A…. o en su… Despacho…”. 
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ANS 

Revisado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia de este 

juzgado se encontraron los Depósitos Judiciales que a continuación se 

relacionan: Depósito Judicial Nro. 413230003908693 consignado por la 

sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. – Nit Nro. 800.138.188-1, por concepto de Costas y Agencias en Derecho. 

 

En consecuencia, no existiendo objeción alguna, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero. PONER EN CONOCIMIENTO los depósitos judiciales que a 

continuación se relacionan: Depósito Judicial Nro. 413230003908693 

consignado por la sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A. – Nit Nro. 800.138.188-1, por concepto de Costas y 

Agencias en Derecho. 

 

Segundo. ORDENAR entregar a la sociedad Consultores en Seguridad Social 

Premium S.A.S. – Nit. Nro. 901.348.545-5, representada legalmente por Mateo 

Sánchez Flórez – C.C. Nro. 1.017.247.771, a quien el demandante Jhon 

Conrado Welsh Borja – C.C. Nro. 71.638.869, le confirió expresamente las 

facultades de “…solicitar dineros y documentos, recibir dineros y documentos, cobrar dineros 

y documentos…”, así como “…la totalidad de las agencias en derecho…”, los Depósitos 

Judiciales que a continuación se relacionan: Depósito Judicial Nro. 

413230003908693 consignado por la sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A. – Nit Nro. 800.138.188-1, por concepto 

de Costas y Agencias en Derecho. 

 

La autorización se hará electrónicamente, pero la entrega se hará efectiva a la 

sociedad reclamante, a través de transferencia a la Cuenta Corriente de 

Bancolombia Nro. 236-000002-64, registrada a su nombre. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

Firmado Por:

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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